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Juzgado Segundo de Familia 

Armenia, Quindío 

 

Armenia Q., veintiséis (27) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Se pone en conocimiento a las partes dentro del presente proceso, de Fijación de 

Cuota Alimentaria, lo comunicado por Migración Colombia, respecto la decisión 

tomada mediante Oficio No. CSJ-616 del 27 de junio del presente año, en el sentido, 

haber actualizado el registro de levantamiento del impedimento de la salida del país, 

según lo dispuesto por el despacho. 

 

 

Notifíquese, 

 

JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ 

 Juez (E)  

 

Firmado Por:

Juan Carlos Sanchez Rodriguez
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